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O N  J O S E P H  D E  ZEPEDA’y
T o ro  , Torrefmontes, y  Gongoray 
A lcayde , y  Regidor por fu M agef* 
tad perpetuo de la V illa  de Oííunay 
á cuya A lcaydia eftán concedidas
efpeciales prerrogativas, y  exempr

ciones perpetuas. La primera : que pueda nombrar 
Teniente, á quien eftán concedidas las mifmas pree
minencias, y  exempciones, íiempre que íirva  dicha 
A lcayd ia . Segunda: tiene lu g a r, y  afsiento, c o a  

preeminencia á los demas Regidores en los A yun ta 
mientos , y  Funciones publicas. Tercera : que en k  
•menor edad pueda el T u to r nombrar perfona, que 
exerza, y  íirva  dicha Alcaydia. Q aarta : que pueda 
traer a fu cofia dos Alabarderos, para cuílodiá de fu 
Perfona, y  explendor, y  lu ftre  del Em pleo: ufar de 
¡Bailan, como iníignia propria de el •, y  eftar exe,mp~ 
to  en lo  C rim ina l dé la Jurifd iccion O rdinaria,y fu - 
-jeto eu primera: mílaocia á la del Capitán General
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del M ar Occeano,y en fegunda al Confejo de Guer
ra. Cuyos Priv ilegios, y  prerrogativas conflan de 
Real C édula, dada en Buen-Rctiro a diez de D i
ciembre de m il fetecientos treinta y  nueve anos, fir 
mada de la Real Mano, y  de los Señores Don Gero^ 
nymo Pardo, D . Fernando Francifco de Quincoces, 
D . Jofeph deBuílamante y  Loyo la , y  de D .Jrran- 
cifco Xavier de Morales, fu Secretario. Quinta? por 
otra Real Cédula de fu M age ílad , fu fecha en San 
Udefonfo á diez y  fíete de O éktbrede m il fetecien
tos quarenta y tres, firmada de fu Real Mano , y  
refrendada por dicho Don Francifco Xavier de M o 
rales, fu Secretario, fe le concede al expreifado D . 
Jofeph de Zepeda, y T o ro , como'á ta l Alcayde de 
cicha V illa , no fe le pueda obligar por ningún Juez, 
a que afsifta a los Cabildos Ordinarios, 6 Extraord i
narios, ni á que acepte Diputación alguna, dexando 
a fu voluntad uno, y otro. Cuyos Priv ilegios, haí- 
ta aquí referidos, eílan concedidos generalmente a 
todos los Succeífores en dicha Alcaydia. Por otra 
Real Cédula, dada en Buen-Retiro á tres de Julio 
de m il fetecientos quarenta y  tre s , firmada de la 
Real Mano , y  refrendada de fu Secretario Don Ca^ 
iim iro  de U fia r iz , fe le concede folamente al men
cionado D. Jofeph de Zepeda , y  T oro  el P rivilegio 
¿e poder uíar de P ifió las, como le eflán concedidas 
a los M ilitares j y  que goce de todas las preeminen-:

das.

*
cías, exempciones, franquezas,y prerrogativas, que 
eftan concedidas a dichos M ilitares. Es el expi eílado 
D o n  Jofeph de Zepeda, y T o ro , Patrono de la Ca
p illa  M ayor del Convento de Religiofas ele Señora 
Santa C lara de dicha V ila  , cuya Capilla á fu cofia 
ha eftofado, y  dorado el Retablo del A lta r M *y o r, 
donde eftan fusEfcudos de A rm a s , como confia de 
E ícriptura ante Pedro Picazo, Eícri van o del N u 
mero de dicha V illa  , en veinte y nueve deO ftubre  
de fetecientos cinquenta y quatro. A fsim ifm o es Pa
trono dicho D . Jofeph de la Capilla de Señora Santa 
Terefa de Jefus, fu Parienta , fita  en el Convento de 
Religiofos de N ra. Señora del Carmen de laexpref- 
fa V illa  ; de cuya Capilla  fueron Fundadores (u Pa
dre , y  Abuelos ; que la erigieron a fus expenfas, y, 
en ella labraronBobeda, y  Entierro , con fu corref- 
p o n d i e n t e Lapida: y  para fu mas decente adorno, 
el referido D . Jofeph de Zepeda, y  T o ro , ha hecho, 
á fu c o ila , un Retablo de madera p rim o ro fo , y do
rado , donde con la mayor decencia fe venera fu 
Santa Parienta ? y  en el fe regiflran gravados los Ef- 
cudos de fus Armas , como confia por Efcriptura, 
celebrada ante Anton io  de la C ruz Picazo, E ícri- 
vano publico de dicha V illa , en diez y  fíete de Sep
tiembre de m il fetecientos veinte y  fíete.

En la C apilla  del Santifsimo C hrifto  de la Ve
ra-C ruz , fita  en el Convento de Religiofos de N ro .

Pa-

5



Padre S. Franciíco de Afsis de dicha V illa , ha labra
do eí expreífado D . jo fe p li de Zepeda , á fu coila , 
un Panteón para fu Sepulcro, con íu Lapida , y  en 
elU efeulpido el Efcudo de fus A rm as, como tam 
bién coníía de E fcriptura, ante A n ton io  de la C ruz 
Picazo, E fcrivano, en diez y nueve de Febrero de 
m il fetecientos y  treinta años. Es también, dicho Se
ñ o r, Syndico general de toda la Sagrada Religión 
Serafica, como confía de Patente, expedida por el 
Reverendifsimo Padre Fr. Juan Bermejo , M in iftro  
G eneral, y  refrendada de fu Secretario General Fr. 
Francifco Benitez, fu data en efta V illa  de O ífunaá 
diez de M ayo de fetecientos treinta y  nueve. Tiene 
á el prefente el referido Don Jofeph de Zepeda., y  

T o ro , nom brado  por  fu Teniente de A lcay de de 
dicha V illa  de O flu n a , a fu  legitim o , y  único H ijo  
D . Juan Ramón de Zepeda, T o ro , y  Laynez, como 
confta de Efcriptura , celebrada ante M anuel Ran- 
g e l, Efcrivano del Num ero , en treGe de A b r il de 
fetecientos quarenta y cinco j el que, como ta l, go~ 
za anualmente las preeminencias concedidas, por 

no afsiftir fu Padre. Y el mencionado Don Juan 
J Ramón de Zepeda es Regidor perpetuo 

de la Ciudad de Buxa- 
"  " ' lance.
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C A S A M I E N T O S  <D 

Át los Z E T E < D A S  de la

J ilo s  po/itilpos i y diftintfoos de d i

de las Señoras lluftres , con quienes 

han contraído M a tr iz

momo,

L  R EFER ID O  D O N  JOSEPH 
de Zepeda, T o r o ,  y T o r re f-  
m ontes, fue nombrado Regi
dor por el Eftado N ob le  de 
dicha V illa  de Oífuna el año 
de m il fetecientos veinte y feís: 
y  por A lcalde O rd inario  en el 

m ifm o E ílado , el año de m il fetecientos tre in 
ta  y  c inco , como confta de Inftrumentos. Casó 
con fu Prima Doña Inés M aria  de Zepeda Lay
nez , Torre í montes, y  Liaño*

Don Juan Lucas de Zepeda, y  Torrefmon*- 
tes, A lcay  d e , y  Regidor perpetuo por íu  M agef-

tad,
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tad , que fue de dicha V i l la , Cavallero Profef- 
fo del Orden de Sant-Iago , y  que en el lita d o  
N oble de la expreífada V illa  fue nombrado Ju
rado en el año de m il feiícientos fetenta y nueve: 
Regidor en el de t t i i l  feifcientos noventa y quatro: 
y  A lcalde O rdinario  , por el m ifmo Eftado, en 
los años de fetecientos y  quatro , y  de fetecientos 
•y ocho , como confta de Inftrumentos : Caso con 
Pona Terefa de T o ro  , y  Gongora. De efte 
M atrim on io  han quedado fus hijos legitim os, que 
fon el expreífado Don Jofeph de Zepeda,y Don 
Francifco de Zepeda , T o ro ,  Torreímontes , y  
Gongora : Y  aviendo el u ltim o  fido nombrado 
Regidor por el Eftado N oble  de dicha V illa  el 
áño de m il fetecientos tre in ta  y  tres, caso en Ja 
de V illa lva  del A lco r con Doña Ana de Paz , y  
OíTorno, Señora m uy p rinc ipa l, en cuya V illa  

viven oy.
Don Pedro de Zepeda , y  Vega , Abuelo de 

dichos Don Jofeph, y  Don Francifco de Zepeda, 
y  T o ro , fue nombrado por Alcalde de la H e r
mandad en el Eftado N oble de dicha \  illa  de 
OíTuna , en el año de feifcientos fetenta y  feis: 
y  por Alcalde O rdinario  del m ifmo Eftado en 
los años de feifcientos ochenta y  dos, y  feiícien- 
tos noventa y  cinco. Fue también Alcayde , y  
Regidor perpetuo , por fu  M ageftad , de dicha

y  illa;

V illa  ; y  Alcalde M a y o r , por nombramiento de 
fu Mageftad , y  Señores del Real Confejo de Caf- 
t i l la , como confta de Real Defpacho, firm ado 
de dichos Señores-Confejeros, y  refrendado por. 
Don Francifco Salinas , Secretario de Camara, fu  
data en M adrid  á veinte y  ocho de Enero de m il 
fetecientos y  ocho. Afsim ifm o fue Juez C onfer- 
vador de todo el Eftado de el Exceíentifsimo Se-* 
ñor Duque de OíTuna , como confta de T itu lo , 
dado por el Señor Don Matheo D ica ftillo  , del 
C onfe jo , y  C am ara, Juez pa rticu la r, y  p riva ti
vo , para el conocimiento de todos los negocios,; 
tocantes á dicho Eftado , en v irtu d  de Real fa
cultad ; cuyo T itu lo  parece refrendado por D o ti 
;Thomas de Suazo, y  A re ft i,  Secretario de Ca
mara , fu  fecha en M adrid  en tre in ta de M arzo 
de m il fetecientos y  cinco. Rejoneo el dicho Don 
Pedro de Zepeda en Fieftas Reales, que en obfe- 
quio de la Mageftad Catholica celebro dicha V i 
lla  de OíTuna, el año de m il feifcientosfefentay  

tre s , en que lucio con general aplaufov .Caso 
con Doña Antonia  E lv ira  de Torrefmontes , y  
Herrera, í

Don Jofeph de Zepeda, y O ífo r io , fegundo 
Abuelo de los expreíTados Don Jofeph, y  Don 
Francifco de Zepeda , y  T o ro  , fue nombrado 
Regidor por el Eftado N oble de dicha V i l la , en

B los
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los años de m il feifcientos veinte y fíete , y ’feif- 
cientos treinta y  uno i y  A lcalde de la Herm an
dad en el de feifcientos veinte y  ocho > y Alcalde 
O rdinario  en el tnifmo Eftado en los años de md 
feifcientos treinta y  dos, y  feifcientos quarenta y 
uno , quarenta y  ocho , fefenta y  cinco , y  fefcti
ta  y  feis. Fue Alcayde del C a d illo  de la V illa  de 
4a Puebla de C azalla : Capitan de Infantería E f- 
pañola, por Patente, firmada de el Rey nueftro 
Señor, y  refrendada de D . Fernando, Ricos M o rt, 
fu data en M a d rid , veinte y  nueve de Agofto  de 
feifcientos treinta y  cinco. Por Certificación , da
da , y  firmada por Don Fernando M igue l de T e - 
xada , y  Mendoza , Cavallero del Orden de Sant
iago  , Comendador de la M e m b rilla , y  A lcu b i
llas , Señor de las V illas de M archam alo, y  San 
M a rtin  s del Confejo de G uerra , M aeftre de Cam 
po en Flandes de Infantería Efpañol a , y  Gover- 
nador de la Ciudad de Tarragona, fu fecha en 
e lla , ocho de Septiembre de m il feifcientos qua
renta y  uno, confia, que el dicho Capitan Don 
Jofeph de Zepeda, a quien conocia , y  avia v ifto  
ie rv ir  en el Tercio del Maeftre de Campo Pedro 

ede Lifuca , era digno , de que fu Mageftad le aten- 
d ie ífe , y  premiaíle fus fervicios, por aver a fs ifti- 
do con gran puntualidad-, y  esfuerzo á el Real 
Servic io : efpecialmente á laC am p.na de C atalu

ña i y en el C a ftillo  del H o fp íta l, donde ¡avia 
aísiftido mas-de dos mefes, mientrasque el.Exer-, 
cito paísó á Barcelona, y  bolv io  de ella , gover- 
nandolo , y defendiendolo del Enemigo con va- 
leroío esfuerzo ; como fucedió el día de nueftra 
Señora de la Candelaria , y fu O ftava , que le 
acometieron los Enemigos , aííaltandolo con mas 
de dos m il Infantes, y  los rechazó dicho Don Jo
feph de Zepeda-, de fuerte que los obligo á re ti-  
rarfe precipitadamente, manteniendofe en la de-» 
fenfa de dicho C a ftillo , hafta que el Señor M a n 
ques de los Velez le mando retirar a fu Tercio : 
refiriendofe en dicha Certificación otros muchos, 
ferv ic ios, que en defenfa de la Corona hizo el 
dicho Don Jofeph.

Por e fte , y  fus Herma nos Don Juan, y  D on 
Diego de Zepeda, fe litig o  Executoria de H ijo fn  
dalgo en la Real Chancilleria de Granada, con 
el F ifca l de fu M ageftad , contra las V illas de E f- 
tepa , y  O ífuna , en la que obtuvo á fu favor en el 
año de m il feifcientos veinte y  uno. Por dicha Exe^ 
cutoria confta , aver venido de A lferez M ayor á 
la dicha V illa  de Eftepa, fiendo dicha V illa  de la 
Encomienda de Sant-Iago, Diego de Zepeda , y. 
A lv a re z , Abuelo de los dichos tres Hermanos, 
que litigaron. Confta afsimifmo por dicha Exe^ 
cu to ria  el parentefeo de confanguinidad con Se-

B i  ñora



ñora Santa Terefa de Jefus. E l referido Don Jo-, 
íeph de Zepeda , y  O íl'orio , caso con Doña Fran-, 
cifca de Vega Serrano, Señora muy ilu ftre .

E l referido Diego de Zepeda , y  A lva rez, 
quarto Abuelo de los expreíTados Don Jofeph, y  
Don Francifco de Zepeda , y  T o ro , y Primo her
mano de Señora Santa Terefa, fue el primero de 
los Zepédas, que con Doña Catalina de la T o rre  
fu  M u g e r, pafsó á v iv ir  a la  Andalucia en dicha 
V illa  de Eftepa con el expreíTado Empleo de A ir  
ferez M a y o r, donde fe mantuvieron algún tiem 
po , hafta que paliaron fu dom ic ilio  á la de O ffu- 
na, donde murieron.
i Don Francifco de Zepeda, y  T o rre  , tercer 
'Abuelo de los expreíTados Don Jofeph , y D . Fran» 

' ciíco de Zepeda , y  T o ro  , h ijo  leg itim o de los 
dichos Diego de Zepeda, y  A lvarez , y  Doña Ca
ta lina de la T o rre , fue Alcayde de la Puebla de 
C aza lla , y  Jurado por el Eftado Noble en dicha 
V il la  de Oífuna el año de m il feifcientos y  feis, y. 
deípues A lcalde O rdinario en el m ifmo Eftado en 
los años de feifcientos treinta y  uno , y  tre in ta y  
tres. Caso con Doña Geronyma de O íTorio, y  Cer
vantes: cuyos H ijo s , y  Defcendientes, han conti
nuado hafta el prefente en el dicho Eftado N oble 
con repetidos A&os d iftin tivo s , y  honoríficos, co-¡ 
mo confta de In ftrum entos, que lo ju ftifican.

■ i  ¿ : Fran*

Francifco de Zepeda, natural de la Ciudad de 
A v ila  (que fue Hermano entero de A lonfo Sánchez 
de Zepeda, Padre dichofo de la Señora Santa Tere - 
fa de Jefus} y  quinto Abuelo de los mencionados 
Don Jofeph, y Don Francifco de Zepeda , y T o ro , 
caso con Doña M aria  Aívarez: Los dichos A lon fo , 
y  Francifco de Zepeda, con otros dos fus Hermanos 
Pedro, y  Ruiz Sánchez de Zepeda, litiga ron  fu Exe- 
cutoria de Nobleza en la Real Chancilleria de V a - 
lladolidy la que obtuvieron á fu favor contra la C iu 
dad de A v ila , e lC onfe jodeM alfa lba lago, y  O rti-r 
gofa, en diez y feis de Noviem bre de m il quinientos 
veinte y tres. Dichos quatro Hermanos fueron H i 
jos legitimos de Juan Sánchez de Zepeda , y  de Inés 
de Z e p e d a  fu Prima , y  Nietos de A lonfo  Sánchez, 
y  Terefa Sánchez, fex to , y  feptimo Abuelos de los 
expreíTados Don Jofeph, y  Don Francifco de Zepe
da, y  T oro .

E l mencionado Don Juan Lucas de Zepeda, 
y  Torrefmontes , Padre de los referidos Don Jo- 
íeph, y  Don Francifco de Zepeda, y  T o ro , tuvo  
d iftintos Hermanos, que fueron los íiguientes. E l 
Señor Don Juan Antonio Jofeph M áxim o de Ze
peda, y  Torrefm ontes, Colegial en el M a y o r , y  
Univeríidad de Cuenca , en la Ciudad de Salaman
ca, en el que fe recibió en el año de m il feifcientos y  
noventa, y  fe mantuvo ocho años, fue R eborde
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dicho Colegio el año de feifeientos noventa y feis. 
Por Real 1 itu fo  firmado del Rey nueftro Señor 
Don Carlos Segundo , con fecha en Toledo tres de 
Junio de m il íeifúentos noventa y ocho j  fe le dio 
Plaza de Alcalde del Crimen de la Real C hancille- 
ria dé Valladolid. Por otro Real T itu lo  firmado- 
del Rey nueftro Señor Don Felipe Q u in to , con fe
cha de diez y ocho de Oéhibre de m il fetecientos y  
fe is, fue dicho Señor prom ovido a4 Empleo de O y -  
dor de dicha Chancilleria. Por otra Real Cédula, 
íti fecha en diez y  feis de A gofto  de fetecientos diez 
y  fie te , dicho Señor Don Felipe Q u in to  le hizo 
merced de honores, y  antigüedad del Real C on- 
fejo de Gáfíiífe. Por otro Real T itu lo  , íu fecha en 
el Pa-rdo en veinte y  quatro de A go fto  del m ifmo 
á fié f c'onfta^ que fu Mageftad dicho Señor Don Fe
lipe Q u in to  , le hizo merced de nombrarle por p ri
mer Regente déla Real Audiencia , que íituó'en la 
Ciudad de Oviedo. Por otra Real Cédula , con fe
cha en San Lorenzo veinte y feis de Septiembre de 
m il fetecientos diez y fíete , confirió fu Mageftad á 
dicho Señor el Empleo de Capitan á Guerra del 
Principado de Afturias. Por otra , con fecha en d i
cho Real Sitio en el m ifmo dia, mes, y  año, le confi
r ió  la Superintendencia de P lantíos, y  Montes de 
dicho Principado. Por otra fu fecha en Lerm a, á 
veinte y  uno de Diciembre de fetecientos veinte y

uno,

14
uno, le nombro fu Mageftad por Regente del C on- 
fejo de Navarra en la Ciudad de Pamplona. Por 
otro Real T itu lo  de dicho Señor Don Felipe Q u in 
to  , fu fecha en M adrid  treinta de O flu b re  de íete- 
cientos veinte y dos. lo  nombró fu Mageftad por 
Governador del Reyno de Navarra. Por otra Real 
Cédula , con fecha de once de Febrero de fetecien- 
-tos veinte y  ocho, le hizo fu Mageftad merced de 
Plaza de Confejero de C aftilla  con antigüedad def- 
de el dia de fu  Juramento. Y por otra Real Cédu
la , fu fecha en Sevilla en diez y ocho de A b r il de 

. m il fetecientos veinte y  nueve, fue fu M ageftad 
-férvido nombrar á dicho Señor por Prefidente del 
C apitu lo  General, que celebró la Religión de Se
ñor San Geroñym o, en el mes de M ayo de dicho 
año en el Convento de San Bartholomé de Lupianay 
para cuyo efeélo antecedió Breve del Señor N u n 
cio de eftos Reynos, por la Corte de R om a, con fe
cha de nueve de dicho mes, y  año. Y  para evitar 
equivocaciones, fe previene , que dicho Señor Don 
Juan Antonio  Jofepn M áxim o de Zepeda, y  T o r - 
refmontes, a d iftincion de fu Hermano mayor Don 
Juan Lucas de Zepeda, y Torrefm ontes, jamás usó 
del nombre de Juan, fino del de Antonio Jofeph.

Don Francifco de Zepeda , y  Torrefmontes, 
que m urió en Ceuta , de un cafco de Bomba en de- 
fenfa de la Fe, y. R elig iónC atholica, fiendo Capi- 
ssa  tan

15



tan de Infantería Efpañola, como confia por C e rti
ficación de D. Carlos de San G il, Ca vallero del Gra
den de San Juan , M aeftrede Campo de Infantería 
Efpañola de ia A rm ada,y Exercito del M ar Occea- 
no, fu fecha en Ceuta doce de A b r il de m il feifcien
tos noventa y fíete.

D . A gu ftin  de Zepeda,y Torrefmontes,cónfta 
aver fido nombrado por Capitu lar en elEftado N o 
ble diferentes años en dicha V illa  de OíTuna. Pafsó 
á v iv ir  á Ja Ciudad de Sevilla , donde prefentó fu 
•Executoria, y  fue adm itido , y  recibido por Cava- 

' lle ro  H ijoda lgo N o to rio  de Sangre, y  como tal fe 
mando gozaíe del P rivilegio de la Blanca de la car
ne , que es el d iftin tivo  , que ay en dicha Ciudad; 
afsi confta deTeftim onio  dado por JuanJofeph del 
C a ftillo , Efcrivano de Cabildo de dicha Ciudad, el 
ano de m il fetecientos diez y fíete. Y por otro T e fti-  
monio de dicho Efcrivano confta , que el citado D . 

•A g u ftin  fue Veintiquatro en dicha C iudad , en el 
año de m il fetecientos treinta y  uno.

D . Jofeph , D . Pedro J u fto , y D. Fernando de 
Zepeda,yTorrefmontes,Hermanos,fueron nombra
dos en elE ftado N oble de OíTuna por Capitulares 
en diverfos años.Y todos los Succeílores de los refe
ridos fus H ijos ,y  N ie to s , continúan fiendo C apitu 
lares en dicho Eftado N oble de la referida V illa .

La expreífada Poñalnes M aría de Zbpéda La i
nez

~v6

nezTorrefmontes,y Liaño,con Junta Perfona ael re *  

ferido D. Jofeph de Zepeda, y  T o ro , fue hija legitH  
ma de los Sres. Don Juan A nton io  Jofeph M áxim o 
de Zepeda, y  Torreím ontes, Colegial en el Mayor, 
de Cuenca, y  que obtuvo muchos, y  graves Em-í 
píeos, que van expreíTados, y falleció fiendo Con*- 
ípjero Real de C a ftilla ; y  de la Señora Doña Felipa 
Lainez, y  Liaño^ C am arifta , que fue , de la Rey na 
nueftra Señora, M uger del Señor D. Carlos Segun
do : F lija legitim a de los Señores D o n A lo n ío d e  
Lainez de Cardenas, y  Barrionuevo ; y  de la Señora 
Doña Inés Liaño A re l laño, Camarifta 3 que fue , de. 
la Reyna Adadre nueftra Señora.

D icho Señor D . A lonfo Lainez fue h ijo  legití-* 
mo de D . A lonfo Lainez de Cardenas,y Caftro,Re^ 
g idor perpetuo de la Ciudad de Buxalance , y  de 
Doña Felipa de Barrionuevo. Y la dicha Doña Inés 
de Liaño fue hija legitima del Señor D . Diego Lia-! 
ño, Ayuda de Camara del Rey nueftro Señor dicho 
D on Carlos Segundo , y  de la Señora Doñailnes de 
A re l laño , Dueña de Retrete, que fue , de la Reyna 
nueftra Señora.
r, E l expreífado Señor D . A lonfo  Lainez de Car
derías , y  Barrionuevo , fue Regidor perpetuo de la 
expreñada Ciudad de Buxalance.Y por Real T itu lo  
firmado de la Real M ano de dicho Sr. D.Carlos Se
gundo en Buen-Retiro, á trece de M ayo de m il feií
cientos ochenta y  fíete,fe le dio Plaza de Alcaide de 

*a C .la
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la Q u á fe  eb la Audiencia ele Sevilla. Por otro Real 
T itu lo ,  firmado,de la mifma Real M ano en M a d rid  
áquatro  de Noviem bre de feifcientos noventa y tres, 
fe l¡e dio la Plaza de O idor de dicha Real Audiencia, 
Por o tro  Real T itu lo  firmado de la propria RealMa- 
no en M adrid  á veinte y  dos de Ju lio  de feifcientos 
iipventa y'ocho , fue dicho Sr. prom ovido á la Plaza 
d gO id o r .de la Real Chancilleria de Valladolid. Por 
ot^o Real T itu lo  firmado del Rey N ro . Sr.D.Felipe 
V . en Placencia á veinte y cinco deA bril de fetecien-* 
tgs y quatro, fe le confirió el Corregim iento de todo 
el Señorio de Vizcaya. Y por otro Real T itu lo  , f i r 
mado de dicho Sr. D . Felipe V . en Buen- Retiro á feis 
de M ayo de m il fetecientos y fiete , afcendió dicho 
Senpr Don A lon fo  á Plaza del Real Confejo de H a 
cienda.en Sala de Jufticia.

|Ü referido Sr.D. A lonfo de Lainez fue hermano en
tero deD.MiguelFrancifcoLainez deCardenas,yBar«* 
rionuevo, Cavallero profeífo delOrden deSantiago.

La expreífada Doña Terefa de T o ro , y Gongora, 
M uger legitim a, que fue, de D. Juan Lucas de Zepe
da, y  Torrefmontes, Cavallero, que fue, del Orden 
de Santiago,y M adre de los mencionados D . Jofeph, 
y :D . Francifco de Zepeda, y  T o ro , fue hija legitima 
de D . Anton io  de T o ro , A rjóna, y  Palma, Fam iliar 
del Sto. T ribuna l dé la Inqu ific ion de la Ciudad de 
Cordova, y  Patrono de la C apilla  de Sr. S. A n ton io  
de Padua, fita  en el^Convento de Religiosos Carmer

li-

. ' 19 
litas Defcalzos de la V illa  de A gu ila r ; en cuya C a
p illa  tiene fu Bobeda para Entierro con fu Lapida, y  
Efcudo de Arm as,y de DoñaMaria de Gongora,que 
fue Sra. m uy p rinc ipa l, y  de Familia m uy ilu ftre .

D icho D . Anton io  fue Cavallero notorio , y  en
troncado con la Executoria , que litig ó  Garci FerJ 
nandez de T o ro , en la ReaLChancilleria de Vallado- 
lid  á los veinte y  dos dias de Agofto  de m il qua tro- 
cientos veinte y  uno ; el que obtuvo Real Defpachó 
del Confejo Supremode C a ftilla , fu fecha veinte y  

dos de Enero de m il feifcientos noventa y  uno, f ir 
mado de lá Real M a n o , y  refrendado de D . Euge
nio M arvares, fu  Secretario.

La dicha Doña Terefa de T o ro , y Gongora, fue 
hermana entera de D . Lorenzo de T o ro ,y  Gongora, 
Cavallero Profeífo, que fue, del Orden de Santiago, 
Capitan de C ava llos, C orregidor de la Ciudad de 
¡Toro , y  A lguac il M ayo r de! Santo T ribuna l de lá 
Inqu ific ion  de la C iudad de M urcia.

E l expreliado D . Antonio de T oro , Arjóna , y  
Palma, fue h ijo  leg itim o de Don Pedro de T o ro , y  
Palma, y  de Doña M ariade  A rjó n a , la que fue de 
efclarecida fam ilia.

La referida DoñaM aria de Gongora,y Vega,fue 
hija legitima de D . Dom ingo de Gongora, y  de D o
ña M aria de Vega,cuyos Padres fueron m uy iluftres.

Laexpfeirada Doña Antonia E lv ira  de T o rre f- 
montes, y  Herrera, fue hija leg itim a  de D. Juan de

T orre f-
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Torrefm ontes,yVelazquez,y de Dona M argarita de 
Herrera Fernandez Machado,que laNobleza de am
bos es m uy notoria en eftosReynos.Y fe previene,que 
ja dicha Doña Antonia E lv ira  de Torreím ontes, y  
H e rre ra , nunca uso el nombre de A n to n ia , fin o  
del de E lvira.

D . Juan deTorrefmontes, y  Velazquez, fue h i
jo legitim o de D. Juan de Torreímontes, y de Doña 
M aría Velazquez de noble Familia. El nominado D. 
Juan de Torrefmontes fue hijo leg itim o de D. Juan 
de Torres, y  de Doña E lv ira  M ontes, de donde vie
ne el Ape llido  de Torre/montes , por aver cafado con 
dicha Señora Montes. D icho Don Juan de Torres 
fue hijo legitim o de otro Juan de T o rres , y  de A n 
gela N avarrete-,y éftefue tercer Abuelo de la expref- 
fada Doña Antonia E lv ira  de Torrefmontes, y  H er
rera , que litig o  fu Nobleza en la Real Chancilleria 
de Ciudad R ea l, que es, la que oy exifte en la C iu 
dad de Granada, en el año de m il quinientos y uno, 
de la que obtuvo á fu favor Real E jecutoria  en pro*? 
priedad de fu Nobleza,

Nobleza calificada 
Es, que el hombre en gracia acabe;
Porque á el fin  de la Jornada 
A q u e l, que fe falva , es algo,
Que el que no , no vale nada.

E I  N .




